
Cambios Nueva Ley 255 
 
Artículo 4.02 - Derechos de los Socios 
 

Los socios de toda cooperativa tendrán los siguientes derechos y prerrogativas:   
 
(a) participar con voz y voto en las asambleas generales de socios sobre bases 
de igualdad, respeto mutuo y decoro;  
 
(b) elegir y ser electo para desempeñar cargos en los cuerpos directivos de la 
cooperativa; 
 
(c) utilizar los servicios de la cooperativa; 
 
(d)  estar informado del estado de situación financiera de la cooperativa y de las 
operaciones y actividades que ésta lleva a cabo a través de los informes 
correspondientes.  Mediante requerimiento jurado en donde consigne su 
propósito, un socio tendrá derecho a examinar, para propósitos que se 
relacionen con su interés como socio, durante las horas regulares de oficina, el 
registro de socios y los demás libros de la cooperativa, así como de hacer copias 
o extractos de los mismos; Disponiéndose que, ningún socio tendrá derecho a 
acceder información que por disposición de ley o reglamento aplicable sea 
confidencial o privilegiada, incluyendo información que constituya secretos o 
estrategias de negocio. En caso de controversia sobre la legitimidad del 
propósito del socio o de la confidencialidad o privilegio que cobije la información 
solicitada, la controversia será adjudicada por la Corporación; 
 
(e) conocer el estado de sus cuentas, haberes y transacciones en la cooperativa;   
 
(f) participar de forma equitativa en la distribución de los sobrantes, cuando los 
hubiere, acorde con las normas que apruebe la asamblea general; y  
(g) recibir, al ingresar como socio, copia del reglamento de la cooperativa, de los 
documentos que entrega y las normas de funcionamiento de la cooperativa. 

 
 Los derechos y prerrogativas de un socio dispuestos en este Artículo, así como aquellos 
que les reconozca el reglamento general de la cooperativa, quedarán en suspenso en todos los 
casos en que el socio no esté al día en el pago de sus obligaciones y deudas con la cooperativa, 
incluyendo el pago de los préstamos de los cuales sea deudor solidario y la acumulación de 
acciones requeridas por el reglamento general. 
 
Artículo 4.03 - Obligaciones de los Socios 
 
 Todo socio de una cooperativa tendrá, respecto de la misma, las siguientes obligaciones:   

 
(a) cumplir con las cláusulas de incorporación, con el reglamento general y con 
las obligaciones impuestas en ésta Ley; 
 
(b) efectuar las aportaciones periódicas a la cuenta de acciones según lo 
disponga el reglamento general de la cooperativa.  Las cooperativas estarán 
autorizadas a incluir el pago periódico de dichas aportaciones según requeridas 
en el reglamento general como parte de los pagos de préstamos que se le 
concedan a los socios y a efectuar descuentos directos de las cuentas de 
depósito para efectuar dichas aportaciones; 
 



(c) velar por los intereses de la cooperativa y por el buen crédito y confianza 
pública de la misma;    
 
(d) cumplir con todo contrato, convenio, compromiso u obligación social o 
pecuniaria que contraiga con la cooperativa; y   
 
(e) desempeñar responsablemente las funciones de los cargos para los cuales 
sea electo o designado y asistir puntualmente a las reuniones de los comités a 
que pertenezca.   

 
Artículo 5.05 - Requisitos de los Miembros de  los Cuerpos Directivos 
 
 Solamente podrán ser miembros de los cuerpos directivos de una cooperativa los socios 
que al momento de su elección o designación y en todo momento durante su incumbencia en 
sus respectivos cargos, cumplan y se mantengan en cumplimiento con los siguientes requisitos: 

 
(a) sean personas naturales; 
 
(b) no hayan sido convictos por delito grave o menos grave que implique fraude, abuso 
de confianza o depravación moral.  Tampoco podrán ser miembros las personas que 
hayan sido convictas de delito grave o de delito menos grave que impute una violación a 
la honestidad o confianza pública.  Toda persona que sea electa o designada a alguno 
de los cuerpos directivos deberá presentar a la cooperativa un certificado de 
antecedentes penales debidamente expedido por la Policía de Puerto Rico no más tarde 
de sesenta (60) días luego de su elección o designación; 
 
(c) cumplan con el reglamento que adopte la Corporación para preservar la integridad y 
evitar los conflictos de interés en las cooperativas; 
(d) no posean interés económico, directo o indirecto, en cualquier empresa pública o 
privada, con o sin fines pecuniarios, cuyos negocios estén en competencia con los 
negocios de la cooperativa; 
 
(e) acrediten su capacidad para ejercer los cargos cumpliendo con todos los requisitos 
que se establezcan en el reglamento general de la cooperativa.  Ninguna persona que 
sea objeto de una declaración de incapacidad mental, total o parcial, emitida por 
cualquier organismo gubernamental podrá ser miembro de la Junta de Directores ni de 
los comités de la cooperativa; 
 
(f ) no ocupen cargos en los cuerpos directivos de ninguna otra cooperativa de ahorro y 
crédito; 
 
(g) no ocupen ni hayan ocupado durante los últimos veinticuatro (24) meses puestos de 
funcionario ejecutivo o empleados de una cooperativa, del Banco Cooperativo ni de 
aseguradores cooperativos; 
 
(h) sean elegibles para estar cubiertos por una fianza de fidelidad para las cooperativas, 
excepto en el caso de los miembros o aspirantes a la asamblea de delegados, a quienes 
no aplicará este requisito; 
 
(i) no hayan sido expulsados como socios ni separados del cargo como miembros de un 
cuerpo directivo o como funcionario ejecutivo de cualquier cooperativa, por las causas 
establecidas en esta Ley, o como miembro de la Junta de Directores o de los comités de, 
o como funcionario ejecutivo de cualquier banco o banco de ahorro, según definidos en 
la Ley de Bancos de Puerto Rico y la Ley de Bancos de Ahorro de Puerto Rico, 
respectivamente, o el Banco Cooperativo de Puerto Rico; 
 



(j) que durante los doce (12) meses previos a la elección o designación no hayan 
mostrado incumplimiento con ninguna de sus obligaciones y deudas con la cooperativa, 
incluyendo las aportaciones anuales o periódicas a su cuenta de acciones según 
requerido por el reglamento general de la cooperativa;  
 
(k) tomen y aprueben los cursos de capacitación avalados por la Corporación durante el 
primer año de su nombramiento y cumplan subsiguientemente con las exigencias del 
programa de educación continuada que por reglamento adopte la Corporación.  
Disponiéndose, que estos requisitos no serán de aplicación a los miembros o aspirantes 
a la asamblea de delegados; y 
 
(l) no podrán ser miembros de la Junta de Directores ni de los comités, las personas que 
a partir de la fecha de vigencia de esta Ley ocupen un puesto electivo en el gobierno 
central o de Alcalde, a excepción de las personas que ocupen un puesto de legislador 
municipal. 
 
(m) Todo socio electo o designadop a algunos de los cuerpos directivos deberá 
presentar a la cooperativa un certificado de antecedentes penales expedido por la 
Policía de Puerto Rico no más tarde de sesenta (60) días luego de su elección o 
designación. 
 

 
Toda persona que al momento de ser electa o designada a un cargo en un cuerpo 

directivo muestre cualesquiera de las causas de inelegibilidad descritas en este Artículo estará 
impedida de ocupar y desempeñar el cargo, sin que resulte para ello necesario llevar a cabo un 
proceso de expulsión.  En tales casos el cargo será declarado vacante y cubierto según lo 
dispuesto en el Artículo 5.08 de de la Ley 255 del 28 de octubre de 2002..   
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